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DECRETOS DE

Decreto Nº 548

General Alvear, 01 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º:Designase, a partir del 1º de agosto de 2024 y hasta el 31 de diciembre  ============= de 2024, al agente
FORQUERA, OSCAR CARLOS (Leg. Nº 1564) como PERSONAL MENSUALIZADO – PERSONAL ADMINISTRATIVO -
AUXILIAR ADMINISTRATIVO INGRESANTE – CAT. 4 – Régimen Horario de 35 Hs. Semanales, con un Sueldo Básico de
$ --. Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda - 01.01.00. Gestión de Políticas de Gobierno.-

 

ARTICULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 549

General Alvear, 01 de agosto de 2024

Visto

Que por Ordenanza Nº 1727/2012 se creó el sistema de Becas Deportivas y el Decreto Nº 439/2012 donde se otorgo por
1º vez las Becas y conformo la Comisión respectiva; y

Considerando

Que se debe establecer el monto de las becas y los beneficiarios, de acuerdo a lo evaluado por la Comisión.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Fijase en pesos ochenta y ocho mil doscientos veinticuatro con diez  ============= centavos ($
88.224,10), el monto de las Becas Deportivas equivalente al 30% de pesos doscientos noventa y cuatro mil ochenta con
treinta y seis centavos ($ 294.080,36), del sueldo mínimo de la categoría 4 del Escalafón Municipal vigente al 1º de julio de
2024.-

                                                                                                                             

ARTICULO 2º: Otórguese a los deportistas que se detallan a continuación una Beca ============= Deportiva de pesos
ochenta y ocho mil doscientos veinticuatro con diez centavos ($ 88.224,10), correspondiente al mes de julio de
2024.-

----------------------------------------

 ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 550

General Alvear, 01 de agosto de 2024
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El INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º: Otórguese licencia sin goce de haberes, a la agente GARTNER, ============= PAMELA SOLEDAD (Leg.
Nº 1266), PERSONAL PLANTA PERMANENTE – PROFESIONAL L – PRECEPTORA DEL JARDÍN MATERNAL, a partir del día
1º de agosto de 2024 y hasta el día 31 de enero de 2025. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.02.00. Jardín
Maternal “Dr. Luis A. Cellillo”.-

ARTÍCULO 2º: Designase en reemplazo de la agente GARTNET, PAMELA SOLEDAD, (Leg. Nº 1266), durante el periodo que
dure su licencia sin goce de haberes, a la agente DIAZ, FLORENCIA, (Leg. Nº 1549), como PERSONAL MENSUALIZADO –
PROFESIONAL L – PRECEPTORA DEL JARDÍN MATERNAL - Régimen Horario 22.5 hs. Semanales, con un Sueldo Básico
de $-- - Bonificación por Cargo y/o Función de $-- - Bonificación por Titulo Terciario del 8% de la CAT. 5 DE 35 Hs.
Semanales. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.02.00. Jardín Maternal “Dr. Luis A. Cellillo”.-

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 551

General Alvear, 01 de agosto de 2024

Visto

            Que,  la agente AGUILAR, SILVIA BEATRIZ (Leg. Nº 685), cumplió 32 años de servicio y;

Considerando

             El Convenio Colectivo de Trabajo, en su ARTÍCULO 19, Inc. K.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º:Abónese a la agente AGUILAR, SILVIA BEATRIZ (Leg. Nº 685), =============PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL TÉCNICO – ENFERMERA – CAT. 12 – Régimen Horario de 48 Hs. Semanales, seis (6)
Sueldos Básicos de su categoría y clase, al 1º de agosto de 2024, de $ --,abonando 2 Sueldos Básicos por mes (con los
haberes de agosto, septiembre y octubre de 2024), sin descuentos, por cumplir, el 1º de julio de 2024,32 años de
servicios trabajados en este municipio, según Articulo 19, Inc. K (Premio por años de Servicio) del Convenio Colectivo de
Trabajo. 1110105000 Secretaria de Salud – 29.00.00. Hospital Municipal “Bernardino Rivadavia”.-

 

ARTICULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 552

General Alvear, 01 de agosto de 2024

EL  INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO  DE SUSFACULTADES

DECRETA
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ARTICULO 1º:Déjese sin efecto, a partir del 1º de agosto de 2024, la Bonificación ============= especial de $ --
mensuales, de la agente CÓRDOBA, NAZARENA ANAHÍ (Leg. Nº 1183). Impútese a 1110101000 Conducción Superior.
35.01.00 Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 2º:Establézcase, a partir del 1º de agosto de 2024 y hasta el 31 de diciembre ============= de 2024, a la
agente CÓRDOBA, NAZARENA ANAHÍ (Leg. Nº 1183), una Bonificación Especial de $ -- mensuales, por labor realizada en
la Tecnicatura Superior en Enfermería. Impútese a 1110101000 Conducción Superior. 35.01.00 Administración Políticas
Educativas.-

ARTICULO 3º:Déjese sin efecto, a partir del 1º de agosto de 2024, la Bonificación ============= especial de $ --
mensuales, de la agente BAIGORRIA, SILVIA MABEL (Leg. Nº 918). Impútese a 1110101000 Conducción Superior.
35.01.00 Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 4º:Establézcase, a partir del 1º de agosto de 2024 y hasta el 31 de diciembre ============= de 2024, a la
agente BAIGORRIA, SILVIA MABEL (Leg. Nº 918), una Bonificación Especial de $ --- mensuales, por labor realizada en la
Tecnicatura Superior en Enfermería. Impútese a 1110101000 Conducción Superior. 35.01.00 Administración Políticas
Educativas.-

ARTICULO 5º:Déjese sin efecto, a partir del 1º de agosto de 2024, la Bonificación ============= especial de $ ---
mensuales, de la agente FIGUEROA, KAREL KATHERINE (Leg. Nº 1547). Impútese a 1110101000 Conducción Superior.
35.01.00 Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 6º:Establézcase, a partir del 1º de agosto de 2024 y hasta el 31 de diciembre ============= de 2024, a la
agente FIGUEROA, KAREL KATHERINE (Leg. Nº 1547), una Bonificación Especial de $ --- mensuales, por labor realizada
en la Tecnicatura Superior en Enfermería. Impútese a 1110101000 Conducción Superior. 35.01.00 Administración
Políticas Educativas.-

ARTICULO 7º: Déjese sin efecto, a partir del 1º de agosto de 2024, la Bonificación ============= especial de $ ---
mensuales, de la Dra. RAYMUNDO, GLENDA BELEN (Leg. Nº 1399). Impútese a 1110101000 Conducción Superior.
35.01.00 Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 8º:Establézcase, a partir del 1º de agosto de 2024 y hasta el 31 de diciembre ============= de 2024, a la
Dra. RAYMUNDO, GLENDA BELEN(Leg. Nº 1399), una Bonificación Especial de $ -- mensuales, por labor realizada en la
Tecnicatura Superior en Enfermería. Impútese a 1110101000 Conducción Superior. 35.01.00 Administración Políticas
Educativas.-

ARTICULO 9º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

 

Decreto Nº 553

General Alvear, 01 de agosto de 2024

Visto

Que, varios agentes de la Planta Temporaria de este Municipio se vienen desempeñando desde hace años en la misma;

             Que, siendo la relación de empleo público, básicamente, una relación de estabilidad y que resulta necesario
reubicar a distintos agentes; y

 

Considerando

             Que, en el Presupuesto 2024 se cuenta con las vacantes, o a crear por Ordenanza, que puede ser cubierta por
dichos agentes;
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Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA:

 

ARTICULO 1º: Desígnese, a partir del 1º de agosto de 2024, a la agente WALLACE, ============ DELFINA (Leg. Nº
1402), en PLANTA PERMANENTE como PERSONAL PROFESIONAL – DOCENTE – Régimen Horario 22.5 Hs. Semanales,
con un Sueldo Básico de $ --- - Bonificación por Cargo y/o Función $-- - Bonificación por Titulo Terciario del 8% de la Cat. 5
de 35 Hs. Semanales Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.02.00 Jardín Maternal “Luis A. Cellillo”.-

 

ARTICULO 2º: Desígnese, a partir del 1º de agosto de 2024, a la agente AGUIRRE, ============ SOFIA DENISE (Leg. Nº
1405), en PLANTA PERMANENTE como PERSONAL ADMINISTRATIVO – AUX. ADMINISTRATIVO II – CAT. 11- Régimen
Horario 35 Hs. Semanales, con un Sueldo Básico de $--- Bonificación por Titulo Secundario del 6% de la Cat. 5 de 35 Hs.
Semanales - Bonificación por Op. Comp. $ -- - Bonificación por Fallo de Caja $---. Impútese a 1110102000 Secretaria de
Gobierno y Hacienda – 01.02.00 Gestión de Políticas de Hacienda. Ad referéndum de la aprobación de la
correspondiente Ordenanza que a tal efecto sancione el Honorable Concejo Deliberante”.-

 

ARTICULO 3º: Desígnese, a partir del 1º de agosto de 2024, a la agente FRASE, ============ LIA VANINA (Leg. Nº
1406), en PLANTA PERMANENTE como PERSONAL ADMINISTRATIVO – INSPECTOR MUNICIPAL - CAT. 11- Régimen
Horario 48 Hs. Semanales, con un Sueldo Básico de $ -- - Bonificación por Titulo Secundario del 6% de la Cat. 5 de 35 Hs.
Semanales. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 34.00.00 Políticas de Control, Seguridad y Transito. Ad
referéndum de la aprobación de la correspondiente Ordenanza que a tal efecto sancione el Honorable Concejo
Deliberante”.-

 

ARTICULO 4º: Desígnese, a partir del 1º de agosto de 2024, al agente LLANTADA, ============ GABRIEL ALEJANDRO
(Leg. Nº 1407), en PLANTA PERMANENTE como PERSONAL ADMINISTRATIVO – AUX. ADMINISTRATIVO II  – CAT. 19-
Régimen Horario 35 Hs. Semanales, con un Sueldo Básico de $ -- - Bonificación por Titulo Secundario del 6% de la Cat. 5
de 35 Hs. Semanales - Bonificación por Op. Comp. $ --. Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda –
01.02.00 Gestión de Políticas de Hacienda. Ad referéndum de la aprobación de la correspondiente Ordenanza que a
tal efecto sancione el Honorable Concejo Deliberante”.-

 

ARTICULO 5º: Desígnese, a partir del 1º de agosto de 2024, a la agente BUSTAMANTE, ============ MARTA ESTELA
(Leg. Nº 1409), en PLANTA PERMANENTE como PERSONAL DE SERVICIO – MUCAMA – CAT. 9- Régimen Horario 35 Hs.
Semanales, con un Sueldo Básico de $ -- - Bonificación por Titulo DE Capacitación del 4,5% de la Cat. 5 de 35 Hs.
Semanales. Impútese a 1110105000 Secretaria de Salud – 29.00.00 Hospital Municipal “Bernardino Rivadavia”. Ad
referéndum de la aprobación de la correspondiente Ordenanza que a tal efecto sancione el Honorable Concejo
Deliberante”.-

 

ARTICULO 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese

Decreto Nº 554

General Alvear, 02 de agosto de 2024

Visto

La solicitud de subsidio presentada por la Asociación Civil Gauchos Peregrinos de General Alvear,
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Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Concédase a la Asociación Civil Gauchos Peregrinos de General Alvear ============= la suma de pesos --
($ --), para ser destinados a  la compra de verduras para evento Destrezas Gauchas del día 28 de julio de 2024 – Evento
mes Aniversario, en concepto de Subsidio. 5.1.7.0 Transf. A Otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de Lucro.
Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 01.01.00. Desarrollo de Políticas Centrales.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese

Decreto Nº 555

General Alvear, 02 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

 

ARTICULO 1º: Disponese, a partir del 1º de agosto de 2024, que el agente ARRUA, ============= CARLOS ANDRES
(Leg. Nº1543), PERSONAL MENSUALIZADO PERSONAL OBRERO – OFICIAL TAREAS VARIAS -CAT. 7 - Régimen Horario
de 35 Hs. Semanales, PASE a cumplir Régimen Horario de 48 Hs. Semanales. Impútese a 1110106000 Secretaria de
Obras y Servicios Públicos. 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos.

ARTICULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

 

Decreto Nº 556

General Alvear, 05 de agosto de 2024

Visto

El Expediente Nº: 4039-16837/2024 - bis, referente a la Obra: “Dársena de estacionamiento para el Hospital Municipal
“Bernardino Rivadavia”, presupuesto oficial;   pesos dieciséis millones ochocientos cincuenta y tres mil trescientos
veintiséis con treinta y cinco centavos ($ 16.853.326,35); y

Considerando

Que los montos que presupuestan aconsejan la realización de un concurso de precios

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Precios Nº 32/2024 – 2do. Llamado (Expte. Nº: ============= 4039-16837/2024 -
bis), para el día 12 de agosto de 2024, a las 11:00 hs., referente a la Obra: “Dársena de estacionamiento para el Hospital
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Municipal “Bernardino Rivadavia”, a las siguientes empresas:

ANIDO CONSTRUCCIONES S.A.
MAJLUF JOSE ANTONIO
INDUSTRIAS FIOVIC S.A.
LAROCCA CONSTRUCCIONES S.A.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 557

General Alvear, 05 de agosto de 2024

Visto

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

Considerando

            Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

--------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-  

      

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese

Decreto Nº 558

General Alvear, 05 de agosto de 2024

Visto

La solicitud de subsidio presentada, por la Asociación Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Técnica Nº 1 de
General Alvear; y

 

Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES
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D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Concédase a la Asociación Cooperadora Escuela de Educación ============= Secundaria Técnica Nº 1 de
General Alvear, la suma de pesos ($ --), con destino a la compra de insumos para producción de Juegos Didácticos
Infantiles, en concepto de subsidio. Impútese a 5.1.5.0 – 35.01.00. Administración Políticas Educativas.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 559

General Alvear, 06 de agosto de 2024

Visto

El Expediente Nº 4039-16889/2024, referente a: “Adquisición de 14.000 Litros de Gas-Oil y 2.000 Litros de Infinia Diesel/
V. Power Diesel/Infinia D 10”, por un costo aproximado de pesos veintidós millones ($ 22.000.000,00), con destino a:
S.E.U.; y

Considerando

             Que corresponde llamar a Licitación
P r i v a d a ,                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                                        

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada Nº 26/2024 (Expte. Nº 4039-16889/2024), ============= para el día 09 de
agosto de 2024, a las 11:00 Hs., para “Adquisición de 14.000 Litros de Gas-Oil y 2.000 Litros de Infinia Diesel/ V. Power
Diesel/Infinia D 10”, con destino a: S.E.U., a las siguientes empresas:

 

GRUPO EDHUBAR S.A.
DON PEDRO JUAN DE GRAL ALVEAR S.A.
URETA HNOS. S.A
25 ALVEAR S.R.L.
Y.P.F S.A

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 560

General Alvear, 06 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES
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 DECRETA

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia, con vigencia a partir del 02 de agosto de 2024, de ============= la agente DIAZ,
LUCIANA (Legajo Nº 1122), PERSONAL PLANTA PERMANENTE, quien se desempeñaba en el Municipio como
PERSONAL ADMINISTRATIVO – OFICIAL ADMINISTRATIVO I – CAT. 16 – Régimen Horario de 35 Hs. Semanales.
Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda – 01.02.00 Gestión de Políticas de Hacienda.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 561

General Alvear, 06 de agosto de 2024

Visto

               Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de
vulnerabilidad económica; y

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de ============= pesos
ochocientos veinte mil quinientos ($ 820.500,00) a través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori
Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

-------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del ============= Presupuesto de
Gastos vigentes.-         

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 562

General Alvear, 06 de agosto de 2024

Visto

            Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes
personas carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA
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ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

------------------------------------------------                                                                   

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-  

      

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 563

General Alvear, 07 de agosto de 2024

Visto

             La solicitud de subsidio presentada por la Fundación Rotaria de General Alvear; y

Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

 

ARTICULO 1º: Concédase a la Fundación Rotaria de General Alvear la suma de pesos ============= trescientos mil ($
300.000,00), para ser destinado a gastos de funcionamiento del Centro del Diabético, en concepto de subsidio. Impútese
a 5.1.7.0. Transf. a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de Lucro – 01.01.00 Desarrollo de Políticas
Centrales.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 564

General Alvear, 07 de agosto de 2024

Visto

             La Capacitación de “Gestión Municipal” que se efectuara el día 09 de agosto de 2024 en el palacio municipal a las
18:30hs. ; Y

Considerando

Que la misma consta de una jornada dirigida a todo el gabinete, entendiéndose por ello, los diferentes directores de
todas las áreas municipales.

            Que, es una jornada que se viene implementando en varias localidades de la provincia y es brindada por el
Exponente Jackson, Sergio Alejandro.

            Que, el Articulo 156 Inc. 3 de L.O.M

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES
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DECRETA

 

ARTÍCULO 1º: Declarase de Interés Municipal la capacitación sobre “GESTION =============  MUNICIPAL”  a llevarse a
cabo el día 09 de agosto  de 2024 en las 18:30 hs. En la Municipalidad de General Alvear.-

ARTÍCULO 2º: Impútense los gastos originados por dicho evento a las partidas ============= presupuestarias
correspondientes.-

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

     

Decreto Nº 565

General Alvear, 08 de agosto de 2024

Visto

             La solicitud de subsidio presentada, por la “Asociación Cooperadora Jardín de Infantes Nº 903 de General Alvear;
y

Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Concédase a la Asociación Cooperadora Jardín de Infantes Nº 903 de ============= General Alvear, la
suma de pesos --($ --), con destino al pago de los materiales y mano de obra para la división de durlock (Remodelación
de espacios), en concepto de Subsidio. Impútese a 5.1.5.0 – 35.01.00. Administración Políticas Educativas.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 566

General Alvear, 08 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º:Dispónese, a partir del 1º de agosto de 2024, que el agente ALCARAZ, ============= DIEGO OSVALDO
(Leg. Nº 1009), PERSONAL PLANTA PERMANENTE– PERSONAL OBRERO – OFICIAL TAREAS VARIAS - Cat. 10 – Reg.
Horario de 48hs Semanales, PASE a CAT. 19, con un Sueldo Básico de $ -- – Bonificación por Chofer $ --. Impútese a
1110106000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 25.00.00. Servicios Especiales Urbanos. “Ad referéndum de la
aprobación de la correspondiente Ordenanza que a tal efecto sancione el Honorable Concejo Deliberante”-
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ARTICULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 567

General Alvear, 09 de agosto de 2024

Visto

La solicitud de subsidio presentada, por la “Asociación Cooperadora Escuela Primaria Nº 29 de General Alvear; y

Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º: Concédase a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria Nº 29 de ============= General Alvear, la
suma de pesos ---($ ---), con destino al pago de colocación de aire acondicionado,  en concepto de Subsidio. Impútese a
5.1.5.0 – 35.01.00. Administración Políticas Educativas.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 568

General Alvear, 09 de agosto de 2024

Visto

La solicitud de subsidio presentada por la Biblioteca Popular “Florencio Balcarce” de General Alvear; y

Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Concédase a la Biblioteca Popular “Florencio Balcarce” de General ============= Alvear la suma de
pesos -- ($ ----), destinado a gastos de funcionamiento, en concepto de Subsidio. 5.1.7.0 Transf. A otras Instituciones
Culturales y Sociales sin Fines de Lucro. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.01.00. Administración
Políticas Educativas.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 569

General Alvear, 09 de agosto de 2024

Visto
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La Licitación Privada Nº 26/2024 (Expte. Nº 4039-16889/2024), referente a: “Adquisición de 14.000 Litros de Gas-Oil y
2.000 Litros de Infinia Diesel/ V. Power Diesel/Infinia D 10”, por un costo aproximado de pesos veintidós millones ($
22.000.000,00), con destino a: S.E.U.; y

 

Considerando

Lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

ARTICULO 1º: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 26/2024 (Expte. Nº 4039-============== 16889/2024), a la empresa
GRUPO EDHUBAR S.A., la adquisición de 14.000 Litros de Gas-Oil y 2.000 Litros de V. Power Diesel, por un valor total de
pesos diecinueve millones seiscientos sesenta y cuatro mil ($ 19.664.000,00), con destino a: S.E.U.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 570

General Alvear, 12 de agosto de 2024

Visto

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

 

ARTICULO 1º: Disponese, a partir del 1º de agosto de 2024, que el Agente ALVAREZ, ============= JUAN JOSE FELIPE
(Leg. Nº 1098) PERSONAL PLANTA PERMANENTE - PERSONAL DE OBRERO – OFICIAL TAREAS VARIAS – CAT. 7 –
Régimen Horario 35 Hs. Semanales, PASE a Régimen Horario 48 Hs. Semanales. Impútese a 1110106000 Secretaria de
Obras y Servicios Públicos. 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos. “Ad referéndum de la aprobación de la
correspondiente Ordenanza que a tal efecto sancione el Honorable Concejo Deliberante.”-

ARTICULO 2º: Disponese, a partir del 1º de agosto de 2024, que el Agente BARRAGAN, ============= GABRIEL,
EDUARDO (Leg. Nº 1189) PERSONAL PLANTA PERMANENTE - PERSONAL DE OBRERO – OFICIAL TAREAS VARIAS –
CAT. 9 – Régimen Horario 35 Hs. Semanales, PASE a Régimen Horario 48 Hs. Semanales. Impútese a 1110106000
Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos. “Ad referéndum de la aprobación de la
correspondiente Ordenanza que a tal efecto sancione el Honorable Concejo Deliberante.”-

ARTICULO 3º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 571

General Alvear, 12 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES
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 DECRETA

ARTICULO 1º: Otórguese licencia, por descanso anual, a la Secretaria de Gobierno de la  ============= Municipalidad,
Odontóloga SAYOS, MORAMAY (Legajo Nº 820), desde el día 14 de agosto de 2024 y hasta el día 23 de agosto de 2024,
quien será reemplazada por el Ing. FEDERICI, SERGIO RUBÉN (Legajo Nº 790). Impútese a 1110102000 Secretaría de
Gobierno y Hacienda – 01.01.00. Gestión de Políticas de Gobierno.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 572

General Alvear, 12 de agosto de 2024

Visto

El Expediente Nº 4039-16896/2024, referente a: “Adquisición 4.000 Litros de Nafta Súper con Destino a Policía Comunal y
1650 Litros de Infinia Diesel/ V. Power Diesel/Infinia D 10 con destino a C.P.R.”, por un costo aproximado de pesos siete
millones setecientos noventa y dos mil quinientos ($ 7.792.500,00); Y

Considerando

Que corresponde llamar a Licitación Privada,                                                                 
                                                                                                                                                                                                        

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada Nº 27/2024 (Expte. Nº 4039-16896/2024), ============= para el día 14 de
agosto de 2024, a las 11:00 Hs., para la Adquisición 4.000 Litros de Nafta Súper con Destino a Policía Comunal y 1650
Litros de Infinia Diesel/ V. Power Diesel/Infinia D 10 con destino a C.P.R., a las siguientes empresas:

 

GRUPO EDHUBAR S.A.
DON PEDRO JUAN DE GRAL ALVEAR S.A.
URETA HNOS. S.A
25 ALVEAR S.R.L.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 573

General Alvear, 12 de agosto de 2024

Visto

La solicitud de subsidio presentada por el “Club Unión Empleados de Comercio de General Alvear”; y

Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora a dicho subsidio.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES
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D E C R E T A

ARTICULO 1º: Concédase al Club Unión Empleados de Comercio de General Alvear la ============= suma de pesos un
--($--), con destino a mantenimiento edilicio, pago de servicios, transporte y pago de seguro, arbitraje, indumentaria y
material deportivo en concepto de subsidio. 5.1.7.0 Transf. A Otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de Lucro.
Impútese a 1110101000 Conducción Superior –23.00.00. Promoción de las Actividades Deportivas.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 574

General Alvear, 12 de agosto de 2024

Visto

El Concurso de Precio Nº 32/2024 2do. Llamado (Expte. Nº 4039-16837/2024 - bis), referente a la Obra: “Dársena de
estacionamiento para el Hospital Municipal “Bernardino Rivadavia”, por un costo aproximado de pesos dieciséis millones
ochocientos cincuenta y tres mil trescientos veintiséis con treinta y cinco centavos ($ 16.853.326,35); y

Considerando

Que es necesario constituir una Comisión Especial Evaluadora para una correcta adjudicación,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Constituir la Comisión Especial Evaluadora para la adjudicación del ============= Concurso de Precio Nº
32/2024 2do. Llamado (Expte. Nº 4039-16837/2024 - bis), la cual estará integrada por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos: Ing. Federici, Sergio R. y el Dir. Gral. De Obras Públicas Arq. D`Elia, E. Sebastián.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.

Decreto Nº 575

General Alvear, 13 de agosto de 2024

Visto

Las solicitudes efectuadas, por familias del Distrito, requiriendo una ayuda económica, para solventar gastos de traslado
por razones de estudio de sus hijos en edad escolar; y

 

Considerando

Que,  es necesario otorgar dichas ayudas, para fortalecer la continuidad de los jóvenes, en los distintos ámbitos
educativos rurales.

            Que, es importante brindar el apoyo solicitado y que se trata de personas que presentan diferentes
problemáticas económicas, las cuales dificultan el “acceso equitativo a la educación”.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES
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DECRETA

ARTÍCULO 1º:Abónese en concepto de beca por traslado, correspondiente al mes de ============= julio de 2024, a los
beneficiarios (madre/padre/tutor de los estudiantes) e importes, que a continuación se detallan:

-------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 576

General Alvear, 13 de agosto de 2024

Visto

             El Expediente Nº 4039-16634/2024 y la necesidad de realizar los estudios e informes sobre el Parque Industrial
Municipal; y

Considerando

Que los montos presupuestados nos permiten efectuar la contratación directa  de la Sra. DURAN, FABIANA PAOLA, quien
se encuentra inscripto como proveedor de este municipio.

Por ello, EL INTEDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

 

ARTICULO 1º: Contrátese en forma directa a la Sra. DURAN, FABIANA PAOLA, ============= realizar los estudios e
informes sobre el Parque Industrial Municipal  y demás tareas detalladas en  Expte. 4039-16634/2024, por la suma de
pesos----($ ----).-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.

Decreto Nº 577

General Alvear, 13 de agosto de 2024

Visto

Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de vulnerabilidad
económica; y

Considerando

             Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES
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DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de ============= pesos
novecientos treinta y dos mil quinientos ($ 932.500,00) a través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori
Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

-----------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del ============= Presupuesto de
Gastos vigentes.-         

Decreto Nº 578

General Alvear, 13 de agosto de 2024

Visto

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

 

ARTICULO 1º: Prorróguese, desde el día 12 de agosto de 2024 y hasta el día 23 de ============= agosto de 2024, el
vencimiento para el pago de la 4º Cuota del año 2024, de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, de
acuerdo al art. 182º de la Ordenanza Fiscal Nº 2548/2024.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese

Decreto Nº 579

General Alvear, 13 de agosto de 2024

Visto

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

 

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

--------------------------------------------
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ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-  

      

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 580

General Alvear, 13 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

 DECRETA

 

ARTICULO 1º: Otorgase, licencia por asuntos particulares, a la Directora de Recaudación ============= Sra. CASTELLI,
ELVIRA LILIANA (Leg. Nº 1191), el día 13 de agosto de 2024, quién es reemplazada por la agente CAMPOMENOSI, MARA
ETEL (Leg. Nº 1354). Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda – 01.02.00. Gestión de Políticas de
Hacienda.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 581

General Alvear, 13 de agosto de 2024

Visto

La agente, --(Leg. Nº--), continúa con licencia en forma prolongada y que a razón del Art. 33º del Convenio Colectivo de
Trabajo que reza: “En los supuestos de enfermedades de largo tratamiento el trabajador tiene derecho a una licencia de
un año (1) con goce de haberes. Vencido este plazo el trabajador tiene derecho a una licencia de un (1) año adicional,
durante el cual percibirá el setenta y cinco por ciento (75%) de sus haberes. Si la imposibilidad de prestar tareas por
razones de enfermedad continuaren, se le conservara el empleo por el plazo de un (1) año sin goce de haberes desde el
vencimiento de aquellos”, y     

 

Considerando

Que se encuentra vencido el plazo de licencia por enfermedad con el debido goce de haberes,

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Abónese a la agente -- (Leg. Nº --), a partir del ============ mes de agosto de 2024 y hasta el día 31 de
julio de 2025, un setenta y cinco por ciento (75%) de sus haberes sin bonificaciones, conforme a lo establecido en el Art.
33º del Convenio Colectivo de Trabajo.-
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ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 582

General Alvear, 13 de agosto de 2024

Visto

La agente, -- (Leg. Nº --), continúa con licencia en forma prolongada y que a razón del Art. 33º del Convenio Colectivo de
Trabajo que reza: “En los supuestos de enfermedades de largo tratamiento el trabajador tiene derecho a una licencia de
un año (1) con goce de haberes. Vencido este plazo el trabajador tiene derecho a una licencia de un (1) año adicional,
durante el cual percibirá el setenta y cinco por ciento (75%) de sus haberes. Si la imposibilidad de prestar tareas por
razones de enfermedad continuaren, se le conservara el empleo por el plazo de un (1) año sin goce de haberes desde el
vencimiento de aquellos”, y     

Considerando

Que se encuentra vencido el plazo de licencia por enfermedad con el debido goce de haberes,

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Abónese a la agente --(Leg. Nº--) ============ PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO II-CAT. 11-
REGIMEN HORARIO DE 35 HS. SEMANALES , a partir del mes de agosto de 2024 y hasta el día 31 de julio de 2025, un
setenta y cinco por ciento (75%) de sus haberes sin bonificaciones, conforme a lo establecido en el Art. 33º del Convenio
Colectivo de Trabajo. Impútese a 1110101000 Conducción Superior. 22.01.00 Políticas de Prom. Cultural y Talleres.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 583

General Alvear, 13 de agosto de 2024

Visto

La agente, -- (Leg. Nº--), continúa con licencia en forma prolongada y que a razón del Art. 33º del Convenio Colectivo de
Trabajo que reza: “En los supuestos de enfermedades de largo tratamiento el trabajador tiene derecho a una licencia de
un año (1) con goce de haberes. Vencido este plazo el trabajador tiene derecho a una licencia de un (1) año adicional,
durante el cual percibirá el setenta y cinco por ciento (75%) de sus haberes. Si la imposibilidad de prestar tareas por
razones de enfermedad continuaren, se le conservara el empleo por el plazo de un (1) año sin goce de haberes desde el
vencimiento de aquellos”, y     

Considerando

Que se encuentra vencido el plazo de licencia por enfermedad con el debido goce de haberes,

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA
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ARTICULO 1º: Abónese a la agente -- (Leg. Nº --), ============ ENCARGADA DE LIC. CONDUCTOR- CAT 16 - REGIMEN
HORARIO DE 35 HS. SEMANALES a partir del mes de agosto de 2024 y hasta el día 31 de julio de 2025, un setenta y
cinco por ciento (75%) de sus haberes sin bonificaciones , conforme a lo establecido en el Art. 33º del Convenio Colectivo
de Trabajo. Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda. 01.01.00 Gestión de Políticas de Gobierno.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 584

General Alvear, 14 de agosto de 2024

Visto

La Licitación Privada Nº 27/2024 (Expte. Nº 4039-16896/2024), referente a la: “Adquisición de 4.000 Litros de Nafta Súper
con Destino a Policía Comunal y 1650 Litros de Infinia Diesel/ V. Power Diesel/Infinia D 10 con destino a C.P.R.”, por un
costo aproximado de pesos siete millones setecientos noventa y dos mil quinientos ($ 7.792.500,00); y

Considerando

Lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal,

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

ARTICULO 1º: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 27/2024 (Expte. Nº 4039-============== 16896/2024), a la Empresa
GRUPO EDHUBAR S.A., la Adquisición de 4.000 Litros de Nafta Súper, por un valor de pesos cuatro millones setecientos
doce mil ($ 4.712.000,00) con Destino a Policía Comunal y a la Empresa DON PEDRO JUAN DE GRAL ALVEAR S.A., la
Adquisición de 1.650 Litros de V. Power Diesel, por un valor de pesos dos millones doscientos ochenta y seis mil
novecientos ($ 2.286.900,00), con destino a C.P.R.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 585

General Alvear, 14 de agosto de 2024

Visto

La encuesta realizada por la Asistente Social del municipio, donde se registra el caso de la Sra. -- D.N.I. Nº: --; y

 

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal, se puede brindar ayuda económica a dicha persona.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago de pesos ============= treinta mil ($ 30.000,00), a
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la Sra. -- D.N.I. Nº: --, a través del Tesoro Municipal.-

 

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-  

      

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 586

General Alvear, 14 de agosto de 2024

Visto

La solicitud de subsidio presentada por la Fundación Rotaria de General Alvear; y

Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Concédase a la Fundación Rotaria de General Alvear la suma de pesos =============  ($ --), para ser
destinado a gastos de funcionamiento del Centro del Diabético, en concepto de subsidio. Impútese a 5.1.7.0. Transf. a
Otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de Lucro – 01.01.00 Desarrollo de Políticas Centrales.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 587

General Alvear, 14 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º:Dispónese, a partir del 1º de agosto de 2024, al Sr. TROPIANO, ============= JONATHAN DARIO (Leg.
Nº 1426), PERSONAL MENSUALIZADO – PERSONAL OBRERO – OF. TAREAS VARIAS – Cat. 7 – Reg. Horario de 35 horas
semanales, PASE a Reg. Horario de 48 horas semanales con un Sueldo Básico de $ ---. Impútese a 1110106000
Secretaria de Obras y Servicios Públicos – 24.01.00 Administración de Obras Públicas.-

ARTICULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 588

General Alvear, 14 de agosto de 2024

Visto

Que resulta necesario celebrar contrato para el ejercicio 2024 con diferentes proveedores de bienes y/o servicios u
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LOCADOR PREST.

Martín Colazo Fitipaldi Médico Pediatra

María Luján Martin Médico Pediatra

obras para optimizar el funcionamiento de las distintas áreas del municipio; y

Considerando

            El artículo 108 Inc. 14 de la Ley Orgánica Municipal;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Contratase los siguientes proveedores por las tareas y período indicados ============= en el respectivo
contrato, a partir del 1º de agosto  de 2024:

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 589

General Alvear, 14 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Prorrogase, desde el 14 de agosto de 2024 y hasta el 26 de agosto de 2024, ============= el
vencimiento de la 4º cuota del año 2024, de la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal,
de acuerdo al art. 182º de la Ordenanza Fiscal Nº 2548/2024.-

 

ARTÍCULO 2º: Prorrogase, desde el 14 de agosto de 2024 y hasta el 26 de agosto de 2024, ============= el
vencimiento de la 4º cuota del año 2024, el vencimiento de las Tasas: Servicios Urbanos Municipales y Tasa por
Alumbrado Público, de acuerdo al art. 182º de la Ordenanza Fiscal Nº 2548/2024.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 590

General Alvear, 15 de agosto de 2024

Visto

La solicitud de subsidio, presentada por la Asociación Cooperadora Escuela Primaria  Nº 1 “Sarmiento” de General Alvear;
y

Considerando
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Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Concédase, a la Asociación Cooperadora Escuela Nº 1 “Sarmiento” de =============   General Alvear, la
suma de pesos --($ --), con destino a: pago de internet (domo). Impútese a 5.1.5.0 – 35.01.00. Administración Políticas
Educativas.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 591

General Alvear, 15 de agosto de 2024

Visto

La solicitud de subsidio presentada por la Biblioteca Popular “Florencio Balcarce” de General Alvear; y

Considerando

             Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

 

ARTICULO 1º: Concédase a la Biblioteca Popular “Florencio Balcarce” de General ============= Alvear la suma de
pesos -- ($ --), destinado a gastos de funcionamiento, en concepto de Subsidio. 5.1.7.0 Transf. A otras Instituciones
Culturales y Sociales sin Fines de Lucro. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 35.01.00. Administración
Políticas Educativas.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 592

General Alvear, 16 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Abónese, a partir del 1º de agosto de 2024, a la agente =============  (Leg. Nº --), la Bonificación por
Titulo Secundario del 6% de la Cat. 5 de 35 Hs. Semanales. Impútese a 1110101000 Conducción Superior – 33.00.00
Promoción de la Actividades Turísticas.-

ARTÍCULO 2º: Abónese, por única vez con los haberes de agosto de 2024 y hasta ============= diciembre de 2024, al
agente -- (Leg. Nº--), una Bonificación Especial de $ -- mensuales. Impútese a 1110106000 Secretaria de Obras y Servicios
Públicos. – 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos.-
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ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 593

General Alvear, 16 de agosto de 2024

Visto

            Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes
personas carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

--------------------------------------------                                                                  

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-  

      

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 594

General Alvear, 16 de agosto de 2024

Visto

             La solicitud de subsidio presentada por la Asociación Cooperadora del Centro Educativo Complementario Nº 801
“Fortín Esperanza” de General Alvear; y

 

Considerando

Que dicha institución cumple con las condiciones para hacerse acreedora de un subsidio.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Concédase a la Asociación Cooperadora del Centro Educativo ============== Complementario Nº 801
“Fortín Esperanza” de General Alvear, la suma de pesos -- ($ --), con destino a la compra de un micrófono inalámbrico, en
concepto de subsidio. Impútese a 5.1.5.0. – 35.01.00. Administración Políticas Educativas.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-
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Decreto Nº 595

General Alvear, 16 de agosto de 2024

Visto

            El Fondo Educativo, cuyos fondos se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General
Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y  

Considerando

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 50335/6 – Fondo Educativo, abierta en la Sucursal General Alvear del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de fondos
provenientes del Fondo Educativo. 

            Que deben ser destinados precisamente a mejorar la calidad educativa de nuestros niños y jóvenes.

            Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de 1 plazo fijo, que
haga generar más fondos.

            Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo educativo, y con la certeza de impedir la depreciación de las
sumas depositadas.  

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 50335/6 – Fondo Educativo, abierta ============= en la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear,
por un valor de -- ($ --), proveniente del Fondo Educativo, a un (1) Plazo Fijo que será constituido en la misma sucursal,
con fecha de vencimiento el día 15 de septiembre de 2024.-

 

Artículo 2º: El plazo fijo, cuya apertura, monto y vencimiento menciona en el ============= artículo anterior no será
de renovación automática.-

 

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos ============= anteriores, solicítese a la
Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya el plazo fijo,
remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.- 

Decreto Nº 596

General Alvear, 16 de agosto de 2024

Visto

El fondo de FondosAfectadosque se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y

Considerando
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Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10118/5 – Fondos Afectados, abierta en la Sucursal General Alvear del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de fondos
provenientes de FondosAfectados;

Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de un (1) Plazo Fijo, que haga
generar más fondos, y asegurar la disponibilidad de esos fondos cada 30 días, ante cualquier eventualidad que exija el
uso de los mismos;

Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas depositadas;

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10118/5– Fondos Afectados, =============abierta en la
SucursalGeneral Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General
Alvear, por un valor de pesos -- ($ --), proveniente de FondosAfectados a un (1) Plazo Fijo que será constituidoen la
misma sucursal, con fecha de vencimiento el día 15 de septiembre de 2024.-

 

Artículo 2º:El plazo fijo, cuya apertura, monto y vencimiento menciona en el ============= artículo anterior no será de
renovación automática.-

 

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos ============= anteriores, solicítese a la
Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya el plazo fijo,
remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

 

Artículo 4º:Comuníquese,publíquese,regístrese.-

 

Decreto Nº 597

General Alvear, 16 de agosto de 2024

Visto

El fondo que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia
de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y  

Considerando

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de fondos
allí depositados.

            Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de 1 plazo fijo, que
haga generar más fondos, y asegurar la disponibilidad de esos fondos cada 30 días, ante cualquier eventualidad que
exija el uso de los mismos.

            Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas.  
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Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, ============= abierta en la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear,
por un valor de --($ --), a un (1) Plazo Fijo que será constituido en la misma sucursal, con fecha de vencimiento el día 15
de septiembre de 2024.-

 

Artículo 2º: El plazo fijo, cuya apertura, monto y vencimiento menciona en el artículo ============= anterior no será
de renovación automática.-

 

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos ============= anteriores, solicítese a la
Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya el plazo fijo,
remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

  

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.- 

 

Decreto Nº 598

General Alvear, 19 de agosto de 2024

Visto

El fondo que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia
de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y  

Considerando

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de fondos
allí depositados.

            Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de 1 plazo fijo, que
haga generar más fondos, y asegurar la disponibilidad de esos fondos cada 30 días, ante cualquier eventualidad que
exija el uso de los mismos.

            Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas.  

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, ============= abierta en la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear,
por un valor de -- ($--), a un (1) Plazo Fijo que será constituido en la misma sucursal, con fecha de vencimiento el día 19
de septiembre de 2024.-
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Artículo 2º: El plazo fijo, cuya apertura, monto y vencimiento menciona en el artículo ============= anterior no será
de renovación automática.-

 

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos ============= anteriores, solicítese a la
Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya el plazo fijo,
remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

  

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.- 

 

Decreto Nº 599

General Alvear, 19 de agosto de 2024

Visto

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

 

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

--------------------------------------                                                                  

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-  

      

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 600

General Alvear, 20 de agosto de 2024

Visto

Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de vulnerabilidad
económica; y

 

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES
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DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de ============= pesos
ochocientos cincuenta y seis mil quinientos ($ 856.500,00) a través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra.
Migliori Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

-----------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del ============= Presupuesto de
Gastos vigentes.-         

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 601

General Alvear, 20 de agosto de 2024

Visto

            El Decreto Nº 398/2024, de fecha 05 de junio de 2024, en el cual se registró los beneficiarios Titulares y Suplentes
para ser favorecidas para la adjudicación a efectuarse por el instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, en el
Barrio 10 Vivienda Circ. I, Secc F, Ch. 201, Mz 201b del Partido de General Alvear y por error de tipeo se consignó
erróneamente las Parcelas 8 y 10; y

Considerando

Que debe subsanar dicho error con Decreto modificatorio,

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Rectifíquese y Modifíquese, el Decreto Nº 398/2024, de fecha 05 de ============= junio de 2024, en el
ARTICULO 1º, el que quedara redactado de la siguiente forma:

  

                              ARTICULO 1º: Preselecciónese a los beneficiarios Titulares y Suplentes que se detallan a continuación,
para ser favorecidas para la adjudicación, a efectuarse por el instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, en
el Barrio 10 Vivienda Circ. I, Secc F, Ch. 201, Mz 201b del Partido de General Alvear:

LISTADO TITULARES:

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. Nº: NOMENCLATURA

Cardozo, Mayra Soledad

Barragán, Damián
Ezequiel

38.143.752

35.409.303

Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 14

Pasaje 2 N 607 e/Sarmiento y San
Martin
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APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I. Nº:

Re, Facundo Hernán

Brizuela, Silvina Soledad

24.666.021

34.122.084

Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 13

Pasaje 2 N 623 e/Sarmiento y San
Martin

Lezcano, Sergio Javier

Ruiz Díaz, Dolores
Catalina

 

37.536.038

29.008.980

 

Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 12

Pasaje 2 N 637 e/Sarmiento y San
Martin

Man, Karina Elizabet 24.403.247 Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 11

Pasaje 2 N 651 e/Sarmiento y San
Martin

Menvielle, Rubén Omar 20.727.113 Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 8

Pasaje 2 N 665 e/Sarmiento y San
Martin

Velásquez, Juan Carlos

Travella Luciana Inés

36.635.231 

35.409.377

Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 9
Pasaje 2 N 679 e/Sarmiento y San
Martin

Diez, Cristian Gabriel

Aguilera, Dina Daiana

32.160.509

35.409.372

 Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 10

Pasaje 2 N 693 e/Sarmiento y San
Martin

González, María Elisabeth 29.179.621 Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 7

Pasaje 1 N 692 e/Sarmiento y San
Martin

Araujo, Eduardo Gastón

Verón María José

36.092.938

34.122.039

Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 6

Pasaje 1 N 678 e/Sarmiento y San
Martin

Gómez, Daniel Oscar

Barthes Pessi, Milagros
Ayelen

35.076.164

39.849.444

Circ. I, Secc F, Ch 201, Mz 201b, Parc 5

Pasaje 1 N 664 e/Sarmiento y San
Martin

 

LISTADO SUPLENTES:
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Araujo, Braian Emanuel

Martínez, Tamara Denila

38.143.735

35.409.282

Lacelli, Angel Sebastián 31.233.016

Albano, Juan Manuel

Ledesma, Claudia Daniela

34.122.004

36.635.391

Porta, Ruth Abigail 37.353.951

Jaime, Juan Esteban

Castro, Natalia Daiana

33.108.999

33.107.214

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 602

General Alvear, 20 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º:Disponese, a partir del 20 de agosto de 2024 y hasta el 27 de agosto de 2024, ============= que la
agente CORDOBA, SANDRA ELISABET(Leg. Nº 1173), PERSONAL PLANTA PERMANENTE -PERSONAL DE SERVICIO –
ORDENANZA – CAT. 9 - Régimen Horario de 48 Hs. Semanales, PASE a cumplir su función al Honorable Concejo
Deliberante, en reemplazo de la Agente NIEVAS, ADRIANA FABIANA (Leg Nº 916), quien se encuentra de licencia por
enfermedad. Impútese a 1110002000 H.C.D. – 01.00.00 Tareas Legislativas.-

 

ARTICULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 603

General Alvear, 20 de agosto de 2024

Visto

Que, el agente ZALEUSKI, JUAN CARLOS (Leg. Nº 665), cumplió 35 años de servicio y;

                                          

Considerando

El Convenio Colectivo de Trabajo, en su ARTÍCULO 19, Inc. K.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES
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DECRETA

ARTICULO 1º:Abónese al agente ZALEUSKI, JUAN CARLOS (Leg. Nº 665), ============= PERSONAL PLANTA
PERMANENTE – PERSONAL ADMINISTRATIVO – OFICIAL ADMINISTRATIVO I – CAT. 16 – Régimen Horario de 35 Hs.
Semanales, seis (6) Sueldos Básicos de su categoría y clase, al 1º de agosto de 2024, de ---, abonando 2 Sueldos Básicos
por mes (con los haberes de agosto, septiembre y octubre de 2024), sin descuentos, por cumplir, el 24 de julio de 2024,
35 años de servicios trabajados en este municipio, según Articulo 19, Inc. K (Premio por años de Servicio) del Convenio
Colectivo de Trabajo. 1110105000 Secretaria de Salud – 30.00.00 Dirección Gral. De Salud.-

 

ARTICULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 604

General Alvear, 21 de agosto de 2024

Visto

La Licencia sin goce de haberes presentada por la Concejal de Bloque “Frente de Todos/Unión por la Patria” Sra. TREZZA,
CLAUDIA VANESA (Leg. 1389); y

Considerando

Que, en Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante, el día 20 de agosto de 2024, se acepta mediante Decreto
Nº 267/2024, del Honorable Concejo Deliberante, la licencia sin goce de haberes de la mencionada Concejal desde el día
1º de agosto de 2024 y hasta el día 30 de agosto  de 2024.

           Que, corresponde dar el Alta del Sr.  ALMENDROS, NAZARENO NAHUEL (Leg. Nº 1565), por ser la que sigue en la
lista.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º:Reconózcase la Licencia sin Goce de Haberes, a partir del 1º de agosto  de ============= 2024 y hasta
el día 30 de agosto de 2024, de la Concejal del Bloque “Frente de Todos/Unión por la Patria” Sra. TREZZA, CLAUDIA
VANESA (Leg. 1389), aceptada por el Honorable Concejo Deliberante con Decreto 267/2024, de fecha 20 de agosto de
2024. Impútese a 1110200000 H.C.D. 01.01.00 Tareas Legislativas.-

 

ARTICULO 2º: Reconózcase el Alta, a partir del 1º de agosto de 2024 y hasta el día 30 de ============= agosto de 2024,
del  Sr.  ALMENDROS, NAZARENO NAHUEL (Leg. Nº 1565),  como PERSONAL JERÁRQUICO – CONCEJAL, otorgada por
el Honorable Concejo Deliberante con Decreto 267/2024, fecha 20 de agosto de 2024. Impútese a 1110200000 H.C.D.
01.01.00 Tareas Legislativas.-

 

ARTICULO 3º:Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 605

General Alvear, 21 de agosto de 2024

Visto

             El Expediente Nº 4039-16910/2024, referente a: “Adquisición de 12.000 Litros de Gas-Oil, 2.000 Litros de Infinia
Diesel/ V. Power Diesel/Infinia D 10 y 2.000 Litros de Nafta Súper”, por un costo aproximado de pesos veinte millones
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seiscientos mil ($ 20.600.000,00), con destino a: VIAL; y

Considerando

Que corresponde llamar a Licitación Privada,                                                                                        
                                                                                                                                                                                                        

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada Nº 28/2024 (Expte. Nº 4039-16910/2024), ============= para el día 27 de
agosto de 2024, a las 11:00 Hs., para “Adquisición de 12.000 Litros de Gas-Oil, 2.000 Litros de Infinia Diesel/ V. Power
Diesel/Infinia D 10 y 2.000 Litros de Nafta Súper”, por un costo aproximado de pesos veinte millones seiscientos mil ($
20.600.000,00), con destino a: VIAL, a las siguientes empresas:

 

GRUPO EDHUBAR S.A.
DON PEDRO JUAN DE GRAL ALVEAR S.A.
URETA HNOS. S.A
25 ALVEAR S.R.L.
Y.P.F S.A

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 606

General Alvear, 21 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

 DECRETA

ARTICULO 1º: Otórguese licencia, por asuntos particulares, a la Directora Interina de ============= Catastro Sra.
QUIN, MAGDALENA ELISABET (Leg. Nº 824), el día 21 de agosto de 2024, quien es reemplazada por la agente PAOLI,
CLAUDIA ALEJANDRA (Leg. Nº 1289). Impútese a 1110102000 Secretaría de Gobierno y Hacienda – 01.02.00. Gestión de
Políticas de Hacienda.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese

 

Decreto Nº 607

General Alvear, 21 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA
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ARTÍCULO 1º: Abónese, por única vez con los haberes de agosto de 2024 y hasta ============= diciembre de 2024, al
agente HOYOS, MARIANO ROSENDO (Leg. Nº 981), una Bonificación Especial de $ --. Impútese a 1110106000 Secretaria
de Obras y Servicios Públicos. – 25.00.00 Servicios Especiales Urbanos.-

 

ARTÍCULO 2º: Increméntese, por única vez con los haberes de agosto de 2024, a la ============= agente PEREZ,
FLORENCIA (Leg. Nº 1281), la Bonificación Especial de $ --. Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda –
01.01.00 Gestión de Políticas de Gobierno.-

 

ARTÍCULO 3º: Abónese, por única vez con los haberes de agosto de 2024, a la agente ============= PUEBLAS, CARLA
YESSICA (Leg. Nº 1217), una Bonificación Especial de $ --. Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda –
01.01.00 Gestión de Políticas de Gobierno.-

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 608

General Alvear, 22 de agosto de 2024

Visto

            El Expediente 4039-16911/2024, referente a la Obra: “Construcción de SUM – cocina y baños, en Escuela Primaria
Nº 8”; y

Considerando

Que corresponde llamar a Licitación Pública, de acuerdo al Art. 151 de La Ley Orgánica
Municipal;                                                                                                                                                                                                        
                                                                                                                                                          

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Pública Nº 03/2024 (Expte. Nº 4039-16911/2024) ============= para el día 26 de
septiembre de 2024, a las 11:00 Hs, para la Obra: “Construcción de SUM – cocina y baños, en Escuela Primaria Nº 8”.
Presupuesto Oficial: pesos ciento noventa y cuatro millones ochocientos novena y siete mil novecientos noventa y cuatro
con veintidós centavos ($ 194.897.994,22), con un costo del Pliego de $ 194.898,00, cuya venta se efectuara desde el día
02/09/2024 y hasta el 19/09/2024.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 609

General Alvear, 21 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA
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ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar al agente DIAZ, JOSE ============= MANUEL (Legajo Nº
1024), la suma de pesos -- ($ --), en concepto de Gastos Eventuales con destino al Encuentro de Teatro “Mayores a
Escena”, a realizarse los días 13, 14 y 15 de septiembre de 2024, en la Ciudad de San José - Pcia. De Corrientes. Impútese
a 35.01.00 Administración Políticas Educativas.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.

 

Decreto Nº 610

General Alvear, 23 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

 DECRETA

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia, con vigencia a partir del 20 de agosto de 2024, de la ============= Psicóloga
CAMPOMENOSI, ANDREA CELESTE (Legajo Nº 1083), PERSONAL PLANTA PERMANENTE, quien se desempeñaba en el
Municipio como PERSONAL PROFESIONAL – PROFESIONAL F – PSICÓLOGA. Impútese a 1110105000 Secretaria de
Salud – 29.00.00 Hospital Municipal “Bernardino Rivadavia”.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 611

General Alvear, 22 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

 DECRETA

ARTICULO 1º: Otórguese licencia, por Exámenes Preventivos a la Tesorera, Sra. PORTA, ============= CRISTINA
HAYDEE (Legajo Nº 502), el día 26 de agosto de 2024, quien será reemplazada por la Subtesorera Sra. CARDOSO,
SILVINA ANDREA (Leg. Nº 898). Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda – 01.02.00. Gestión de
Políticas de Hacienda.-

 

ARTICULO 2º: Otórguese, licencia por enfermedad, a la Directora de Recaudación ============= Sra. CASTELLI, ELVIRA
LILIANA (Leg. Nº 1191), el día 23 de agosto de 2024, quién será reemplazada por la agente CAMPOMENOSI, MARA ETEL
(Leg. Nº 1354). Impútese a 1110102000 Secretaria de Gobierno y Hacienda – 01.02.00. Gestión de Políticas de Hacienda.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 612

General Alvear, 26 de agosto de 2024

Visto
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Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

--------------------------------                                                               

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-  

      

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 613

General Alvear, 26 de agosto de 2024

Visto

             Las encuestas sociales realizadas por las Asistentes Sociales del Municipio, donde se registran casos de
vulnerabilidad económica; y

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar las ayudas requeridas

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar un pago por un monto total de ============= pesos
ochocientos veintitrés mil quinientos ($ 823.500,00) a través de la Directora General de Desarrollo Social, Sra. Migliori
Lucrecia, conforme al siguiente detalle:

----------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a personas” - 27.02.00 del ============= Presupuesto de
Gastos vigentes.-         

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 614

General Alvear, 27 de agosto de 2024
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Visto

La Licitación Privada Nº 28/2024 (Expte. Nº 4039-16910/2024), referente a: “Adquisición de 12.000 Litros de Gas-Oil, 2.000
Litros de Infinia Diesel/ V. Power Diesel/Infinia D 10 y 2.000 Litros de Nafta Súper”, por un costo aproximado de pesos
veinte millones seiscientos mil ($ 20.600.000,00), con destino a: VIAL; y

Considerando

Lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal,

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

ARTICULO 1º: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 28/2024 (Expte. Nº 4039-============== 16910/2024), a la empresa
GRUPO EDHUBAR S.A., la adquisición 2.000 Litros de Nafta Súper por un valor de pesos dos millones trescientos
cincuenta  y seis mil ($ 2.356.000,00) y a la empresa 25 ALVEAR S.R.L., adquisición de 12.000 Litros de Gas-Oil y 2.000
Litros de V. Power Diesel por un valor de pesos diecisiete millones doscientos veinte mil ($ 17.220.000,00), con destino a
VIAL.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 615

General Alvear, 28 de agosto de 2024

Visto

El Expediente Nº: 4039-16190/2023, referido a la Obra: “Ampliación CEF Nº 36, Oficina y SUM”; y

 

Considerando

Que, dado que no se pudo dar cumplimiento a los tiempos establecidos oportunamente, ya que la empresa contratista
se vio afectada con motivos de cuestiones operativas conjuntas con las tareas que realiza el personal de Obras Publicas,
se solicita nueva ampliación de plazo de obra.

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º:Autorícese, la prórroga del plazo de la obra: “Ampliación CEF Nº 36, ============= Oficina y SUM”, Expte.
Nº 4039-16190/2023, por el periodo de cuarenta y cinco (45) días corridos con vigencia a partir de 16/08/2024, debiendo
finalizar la obra el día 29/09/2024.-

 

ARTICULO 2º:Elévese dicho Decreto a la Oficina correspondiente para su correcto ============= tratamiento.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-
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Decreto Nº 616

General Alvear, 28 de agosto de 2024

Visto

Las encuestas realizadas por la Asistente Social del municipio, donde se registran los casos, de las siguientes personas
carenciadas, cuyas necesidades básicas deben ser atendidas; y

Considerando

Que a través del Tesoro Municipal se puede brindar ayuda económica a dichas personas.

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS FACULTADES

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Tesorería Municipal a abonar a las personas de escasos ============= recursos que a
continuación se detallan, en concepto de ayuda social, los siguientes importes:

-------------------------------------                                                                  

ARTICULO 2º: Impútese a la partida 5.1.4.0. - 27.02.00. Del Presupuesto de Gastos ============= vigentes.-  

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 617

General Alvear, 28 de agosto de 2024

Visto

El Expediente Nº: 4039-16719/2024, referido a la Obra: “Finalización de la E.E.S.T. Nº: 1 – Instalación Sanitaria y Pluvial”; y

Considerando

              Que, dado que no se pudo dar cumplimiento a los tiempos establecidos oportunamente, ya que la empresa
contratista se vio afectada con motivos de cuestiones operativas conjuntas con las tareas que realiza el personal de
Obras Publicas, se solicita nueva ampliación de plazo de obra.

 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

ARTICULO 1º:Autorícese la prórroga del plazo de la Obra: “Finalización de la E.E.S.T. =============Nº: 1 – Instalación
Sanitaria y Pluvial”,  Expte. Nº 4039-16719/2024, por el periodo de treinta y un (31) días corridos a partir de 31/08/2024,
debiendo finalizar la obra el día 30/09/2024.-

 

ARTICULO 2º:Elévese dicho Decreto a la Oficina correspondiente para su correcto ============= tratamiento.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-

Decreto Nº 618

General Alvear, 28 de agosto de 2024
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Visto

El fondo que se encuentran depositados en una cuenta corriente de la Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia
de Buenos Aires, cuya titularidad es de la Municipalidad de General Alvear; y  

Considerando

Que ante la existencia de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, abierta en la Sucursal General Alvear del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear, dispone de fondos
allí depositados.

            Que a fin de asegurar la disponibilidad de los fondos mencionados, se requiere la apertura de 1 plazo fijo, que
haga generar más fondos, y asegurar la disponibilidad de esos fondos cada 30 días, ante cualquier eventualidad que
exija el uso de los mismos.

            Que en pos de asegurar, el correcto uso del fondo, y con la certeza de impedir la depreciación de las sumas
depositadas.  

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

DECRETA

Artículo 1º: Transfiérase de la Cuenta Corriente Nº 10115/4 – Ingresos Ordinarios, ============= abierta en la Sucursal
General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuya titularidad corresponde al Municipio de General Alvear,
por un valor de -- ($ --), a un (1) Plazo Fijo que será constituido en la misma sucursal, con fecha de vencimiento el día 27
de septiembre de 2024.-

 

Artículo 2º: El plazo fijo, cuya apertura, monto y vencimiento menciona en el artículo ============= anterior no será
de renovación automática.-

 

Artículo 3º: A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos ============= anteriores, solicítese a la
Sucursal General Alvear del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se transfiera el fondo y se constituya el plazo fijo,
remitiendo copia del presente proyecto conjuntamente con la nota de rigor.-

  

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese.- 

Decreto Nº 619

General Alvear, 30 de agosto de 2024

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS FACULTADES

 

 DECRETA

ARTICULO 1º: Otórguese la licencia, por asuntos particulares, a la Directora de ============= Bromatología, Sra. SORIA
NOELIA (Legajo Nº 1085), el día 30 de agosto de 2024, quien es reemplazada por el Inspector de Bromatología Sr.
PORTILLA, MATEO (Leg. Nº 1338). Impútese a 1110105000 Secretaría de Salud – 30.00.00 Dirección Gral. De Salud.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese.-
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